
           
   AYUNTAMIENTO 

ALHAMA DE MURCIA 

   Sección de personal 

 

PROCESO DE SELECCIÓN CONVOCADO PARA LA CREACIÓN DE UNA 

LISTA DE ESPERA PARA LA PROVISIÓN DE PLAZAS O PUESTOS DE 

PEÓN 

 
MEDIANTE NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIO INTERINO O 

CONTRATACIÓN LABORAL TEMPORAL 

 

CALIFICACIÓN PRUEBA PRÁCTICA 

 

 Realizada la prueba práctica, y tras la valoración de la misma, los/as aspirantes 

que se han presentado han obtenido la puntuación siguiente: 

 
                     Apellidos y nombre                                          DNI                    Puntuación 

                                                                                                                     Prueba Práctica         
1 Jiménez Asunción, Francisco Javier 52128293-N 9,00 
2 Manzano Durán, Leandro 08803308-N 9,50 

3 Ramón Soriano, Andrés 48425134-Z 9,50 
4 Sánchez García, Domingo 23247340-K 10,00 
5 Sánchez Sánchez, Ana 74432743-M 6,50 
6 Andújar García, Sergio Antonio 23264397-N 7,50 

 

De conformidad con la base cuarta b) de la convocatoria es preciso alcanzar un 

el mínimo de 5 puntos para superar el ejercicio y pasar a formar parte de la lista de 

espera, dado el carácter eliminatorio del mismo. 

 

LISTA DE ESPERA DEFINITIVA 

 

 Realizado el procedimiento de selección, se crea la lista de espera constituida 

por orden de puntuación de los aspirantes, resultando la siguiente: 

 

Apellidos y nombre Fases: Concurso Oposición Calificación

DNI Definitiva

1 Ramón Soriano, Andrés 48425134-Z 3,244 9,50 12,744

2 Manzano Durán, Leandro 08803308-N 1,524 9,50 11,024

3 Sánchez García, Domingo 23247340-K 0,357 10,00 10,357

4 Sánchez Sánchez, Ana 74432743-M 3,220 6,50 9,720

5 Jiménez Asunción, Francisco Javier 52128293-N 0,214 9,00 9,214

6 Andújar García, Sergio Antonio 23264397-N 0,847 7,50 8,347

 

 Lo que se publica de conformidad con la base quinta.1 de la convocatoria. 

Contra este acto de trámite, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá 

interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante la Alcaldía-Presidencia, de 

conformidad con los artículos 107 y 114 de la Ley 30/1992. 

 

Alhama de Murcia, a 24 de junio de 2009 

 

La Secretaria 

 

 

Fdo.: Rami Ramírez Melgarejo  


